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A d O l n i i H ación.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 
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Sábado 12 de Febrero de 1944 
Mil i , o5 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 pese as 

Advertencias.—1.4 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ce 
« d a número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente^ 

2. a Les Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han detmandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios .—SUSCRIPCIONES.—Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada nümero, y 50 pe se tas 

tonales por cada ejemplar más. Recargfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales <5 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. . -
c> Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelan'ado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Miiaisíratioii promcial 

Gobierno civil 
de la DroTincia de León 

C I R C U L A R 
En el Boletín Oficial del Estado 

TÍ.0 iO, correspondiente al día nueve 
del corriente mes (página 1167) se 
publica concurso para proveer dos 
plazas de Asesores Técnicos-Admi
nistrativos de la Admin i s t rac ión Mu
nicipal de la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos, al que po
drán concurrir los pertenecienies al 
Cuerpo Nacional de Secretarios Mu
nicipales en su primera categoría . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

León, 11 de Febrero de 1944. 
E l Gobernadcr civil, 

472 A. Martínez Cattáneo 
• . o o o 

Relación de licencias de uso de Armas 
de caza y para cazar expedidas por 
este Gobierno Civil durante el mes 
de Noviembre de 194-3. 

Jesús Orallo García, Columbrianos. 
m v i a n o de Castro Perreras, V i l l a -

ornate. 
Segundo G a r c í a Martínez, Vi l l a -

burbuja. 
Baldomcro Ugidos Martínez, Vílla-
6 quejida. 
bernardo Murciego Turrado, Jime-

nez de Jatnuz. 
Guillermo . González Suárez, Pera-

Jüsto Prieto San tamar ía , Valverde 
Enrique. 

« o r a d o García Crespo, Grulleros. 

José María Sastre Mayo, Palazuelo 
de Boñar.. 

Félix Merino Pernia, Algadefe. 
Gregorio R e g u e r a Reguera, Vi l l a -

marco. 
Martiniano Fernandez Fernandez, 

Valencia de D. Juan. 
Celestino Méndez Niño, Sahagún . 
Juan Torbado Roja, San Pedro de 

las Dueñas . 
Nicasio Pérez Al i ja , Al i ja de los 

Melones. 
Pedro González García, León. 
Félix Juá rez Domínguez , ídem. 
Manuel Cañón Sánchez, Villafé. 
Gerardo Máximo Diez Mateos, Vi l la -

verde Sandoval. 
Aniceto Casado Fernandez, Zala-

mí l las . 
Manuel Orejas González, Valencia 

de D. Juan. 
Antonino Suárez Pérez, í dem. 
León Bajo Bajo, Gordaliza del Pino. 
Celestino Mart ínez Fernandez , Ruda 

del Almirante. 
Alejandro Andrés Mart ínez, í d e m . 
Maximino Fernandez Pino, Valde-

porquero. 
Fortunato Juanes Medina, idem. 
Inocencio Martínez Andrés , Herreros 

de Rueda. 
Francisco Calvo López, Gradefes. 
Bernardo Callejo Nicolás, Quintana 

de Rueda. „• 
Sebast ián Alaiz Llamazares, Villaí-

bone. 
Quint i l iano Diez Gómez, Cabrera de 

Almanza. 
Amador Valladares Valladares, Larz 

de las Arrimadas. 
Facundo Torbado Espeso, S. Pedro 

de las Dueñas . 
Domingo Velasco Fernandez , Vi l la -

lebr ín . -
Evelio Casado Carmona, S. Esteban 

de Nogales. 

Paulino Coella Rubín , Brañue las . 
Miguel J u s t e 1 Carracedo, Castro-

contrigo. 
Bonifacio Marcos Robles, Fresno de 

la Vega. 
Bernardino Eumenio de la Fuente, 

Astorga. 
Márcelo Prieto Tejedo, San Esteban 

de Nogales. 
Salvador Pérez González, Río.castrillo 

de Ordás . 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez. Canda-

nedo de Fenar, 
Valent ín de la MataCanseco, Valdea-

liso. 
Juan Diez Diez, La Ütrera , 
Adolfo González Torbado, Galle-

guillos de.Campos. 
Isaías González Torbado, í d e m . 
Manuel Antolinez de.Prado, idem. 
Antonio Ruiz Tarbado, San Pedro 

de las Dueñas . 
Nemesio Fidalgo Lorenzana, Ardon-

cino. 
Luís Riego Valgoma, Bembibre. 
Maturino Caballero Marcos, Pala

zuelo de Boñar . 
Antonio A b r i l González, Palan-

quinos. 
Miguel Bodega Prieto, Fresno de la 

Vega. i 
Néstor Ferreras d<3 la Vega, V i l l a -

ornate. 
César García Santos, Valederas. 
Félix Pérez Alonso, idem. 
José Bajo Agundez, Castrotierra de 

Valmadrigal . 
Pablo Alvarez Pérez, Gordaliza del 

Pino. 
Manuel Mart ínez Blanco, Manjarin. 
Eulogio García García, Vi l lab l ino . 
Constantino López Diez, Paradilla. 
Gregorio Robles Valbuena, León. 
Octavio García Pérez, ídem. 
Igancio Pérez Melón, í d e m . 

http://9roTl11clal.-Tel.19i6


Tarsicio Magdaleno Garrido, Valde-
P |morilla. 
Ovidio Marcos Morala, Palanquinos. 
Agustín Liendo Arias, San Andrés 

del Rabanedo. 
P ío Fernandez López, S. Millán de 

los Caballeros. 
Victorino Pérez Cabreros, Ardón. 
Valent ín García Alvarez , Palazuelo 

Eslonza, 
•Ventura A l c o b a Mar t ínez , Vi l la -

nueva de Carrizo. 
Paulino 41onso Rivero, Santovenia 

del Monte. 
Fél ix León Valle, Vil laquilambre. 
Andrés Llamazares García, Mansilla 

deias Muías. 
Ladislao Rodríguez de la Fuente, 

Vafderas. 
Donato Caño González, ídem. 
Jesús María de Ascaso de Simeón, 

Castrocontrigo. 
Fél ix Sánchez Llamazares, Villafañe. 
Isidoro Villafañe Fernandez .Carrizo. 
Luciano Fierro Oiai lo , Campona-

raya. 
Alfredo Pérez Pérez, Caboalles de 

Ab?jo. 
Teófilo Torre Losa, ídem, 
Paulino Borraz García, S. Cibrian. 
José Garrido Panlagua, Valdemorilla. 
Cecilio Martínez González, ídem. 
Agapito Vilet ia Martine? , Bembibre. 
Valeriano Colado García, Caboalles 

de Arr iba. 
Eduardo Alvarez Vuelta, ídem. 
Balbino Chil lón Gómez, P i ed rañ t a 

de Babia. 
Desiderio Pérez Viuda, Valdemorilla. 
Eumenio Barrio Carballa, Magaz de 

Arr iba. 
Fidel Rodríguez Ibáñez , Joarilla de 

las Matas. 
Francisco Salas Chico, S. Miguel de 

Montañarf. 
Máx imo Gómez García, Joarilla dé 

las Matas. 
Rosendo Mielga Ramos, Ali ja . 
Felipe Andrés Diez,dalzada del Coto. 
Constantino Rodríguez Pérez, Abol-

gas. 
Francisco González Mar t ínez , Vi l la -

mar t í n . 
Nemesio Parra Mar t ínez , Ponferrada. 
C á n d i d o García Arias, Brañue las . 
Miguel Niéto Miranda, Val de San 

Lorenzo. 
Felipe García González, V e g a de 

Magaz. 
Maximil iano Aguilar Alonso, Grajaí 

de Campos. 
César Combarros Alvarez , Castrillo 

de los Polvazares. 
Maximino Gutiérrez Ramos, San 

Andrés de Monte]os. 
José Martínez Rodr íguez , Rimor. 
Faustino Castri l lón Blanco, Ozuela. 
Antonio Pacios Nistal, Valdespino 

Somoza. 
José Seco Rodr íguez , ídem. ; 
Santiago Alvarez García, Pradil la. 
José Alvarez Rodr íguez , Magaz de 

Cepeda. 
Manuel Potes Guerrero, Valtuille. 

434 (Se cont inuará) 
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Dlsíríío Minero de León 
Negociado de rectificaciones 

Resultando de las operaciones ve
rificadas con motivo de la demarca
ción del registro «San Garlos», nú
mero 10.127, existir una superposi
ción entre la concesión «Mercedes», 
nym. 9.185 y la «Lamiquiz», nume
ró l.^B7. 

Procede en vir tud de lo dispuesto i 
en el articulo 108 del Reglamento de 
Minería vigente, incoar el oportuno i 
expediente de rectificación de la j 
concesión ^Mercedes» n.0 9.185, cuyo 
concesionario es D. Emil iano Alonso | 
Lombas, notificándose al interesado | 
y a los dueños d é l a s minas c o l i n - j 
dantes y próximas , a fin de que den-' 
tro del pla^o de diez días, expongan I 
lo que estimen procedente, y siguién- j 
dose después los t rámi tes seña lados 
en los art ículos 108 y 109 del citado I 
Reglamento de Miner ía vigente. . í 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para que en el plazo de diez 
días puedan los interesados, D. Emi - I 
llano Alonso Lombas como d u e ñ o ! 
de la concesión «Mercedes» y los de j 
las colindantes y p róx imas , «María 
Lamiquiz, concesionaria de «Maru-1 
ja» núm. 7.737¿ Senén Arias, conce- ¡ 
sionario de las minas ((Lamiquiz» ' 
núm. 1.887, «Nardiz» n ú m . 824 y 
J. y A. García Montero, conces'ona- j 
rios de «Abandonada» n ú m . 8.832,' 
exponer en el expediente incoado lo | 
que tengan por conveniente; advir- | 
tiendo que con arreglo a lo seña lado 
en el artículo 135 del Reglamento del 

' Minería vigente, los interesados que 
nó tengan representante legal en 
León, deben considerar esta publi
cación con los mismos efectos lega
les que la notificación en persona. 

León, 3 de Febrero de HM4#—El 
ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

367 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por Hulieras^de 

Sabero y Anexas, vecina de Sabero, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el ciía 24 del 
mes de Diciembre de 1943, a las once 
ñoras, una solicitud de registro p i -
pidiendo una demasía para la mina 
ae hulla llamada Primera Demasía a 

wmbero número 3, sita en el t é rmino 
ae Soülios, Ayuntamiento de Sabero. 

nace la designación de ia citada 
demasía en la forftia siguiente: 

VcJue existiendo entre las concesio 
nes Sabero número & expediente nú
mero A. 646; Sabero número 3, expe
dente número A. 647; Angelita, ex
pediente A. 2.183, y Veneros n ú m . 5. 
^pediente número 4,845; todas em
plazadas en el t é rmino de Sotillos, 
dad H Sle.?t0 de Sabero Y P^Pie-
^ de Hulleras de Sabero y Anexas, 

las tres primeras concesiones cita
das, una faja de terreno o demas ía 
de 60 metros de anchura. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días ^guientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 
puedan presentar en el gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm- 10.654. 
León, 9 de Febrero de 1944. —P: A., 

José F e r n á n d e z . 470 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
nero de León. 

- Hago saber: Que por D. Fausto 
F e r n á n d e z García, vecino de Mata-
rrosa del Sil, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l "óe esta provincia 
en el día 11 del mes de Enero, a las 
diez horas cuarenta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 16 
pertenencias para ia mina de hul la 
antracita llamada Amalita Antones-
cu, sifa en el paraje Tirasuertes, tér-

*mino de Santa Cruz del Sil, Ayunta
miento de P á r a m o del Sil . 

Hace la designación üe las cita
das 16 pertenencias en la forma si-, 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro u n i ó n de los caminos que 
conducen a los parajes La Madre y 
El Fontanal; desde este punto al 
Norte, se med i r án 400 metros y se 
cojocará la 1.a estaca; desde ésta al 
Oeste, med i rán 400 metros y se colo
cará la 2.a estaca; desde ésta" al Sur, 
se m e d i r á n 400 metros y se colocará 
la 3.a estaca, y desde ésta al Este, se 
m e d i r á n 400 metros y q u e d a r á ce
rrado el pe r ímet ro de las 16 perte
nencias solicitadas. ; .. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin oerjuicio de 
tercero, • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión ele la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla

mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.663 
Loón , 24 de Enero de 1944.—P. A. , 

José F e r n á n d e z . 469 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Matías J á -

ñez García, vecino de Cerezal de 
Tremor, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 11 del mes de Enero, a las doce 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hulla llamada San 
José, sita en el paraje P íche i ro y Pra-
d ó n de la Vega, t é r m i n o dé La Gran
ja de San Vicente, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte magné t i co , 
se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo m á s al Norte de una finca 
propiedad dé Francisco Moreno Vie i -
ra, de La Granja, y de dicho punto 
de partida se m e d i r á n ICO metros al 
Norte y se colocará la 1.a estaca; 800 
ai Oeste, la 2.a; 200 al Sur, la 3.a; 800 
al Este, la 4.a, y de ésta con 100 me
tros al Norte, se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las 16 .pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in* 
te^esado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguiéntes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gpbierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todQ o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según "previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.664 
León, 24 de Enero de 1944.—P. Á., 

José Fe rnández . 468 

de fita PÉli 
le Leti 

PERMUTA DE PARCELA 
De acuerdo con el Real Decreto 

de 25 de Junio de 1920 y de las fa
cultades conferidas a los Ingenieros 
Jefes- de Obras Púb l i ca s por Real 
Orden de 28 de Diciembre del mis
mo año , esta Jefatura abre un con
curso para la permuta de la siguien
te parcela: 



Carretera de S a h a g ú n a Valencia 
de Don Juan, Krr^. 37, Hm. 2, margen 
izquierda; lindante: al Norte, con la 
carretera; Sur, casa de D. Florancio 
Vi l l a y Este y Oeste, con fincas pro
piedad del Estado. Superficie apro
ximada 270 metros cuadrados. Fian
za, 100 pesetas. 

Las proposiciones de permuta, d i 
rigidas al Ingeniero Jefe, debe rán 
presentarse en las oficinas de la Je
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
Provincia, O r d o ñ o I I , 27, León, en 
horas hábi les de oficina, de.ntro del 
plazo de treinta día^ naturales, a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 
v;\Aestas proposiciones se acompa
ñ a r á un croquis acotado de la par
cela o parcelas que se ofrecen a cam
bió , indicando el k i lómetro , hectó-
metro y margen de la carretera, asi 
como sus linderos y cabida aproxi
mada, ^ 

Para llevar a cabo la permuta, es 
necesario que la parcela o parcelas 
ofrecidas sean lindantes con alguna 
carretera del Estado en esta Provin
cia, a 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y los que 
se ocasi men por las permutas, como 
son amojonamiento, inscr ipc ión en 
el Registro, etc., y para responder de 
estos gastos, así como del cumpl i 
miento de la oferta en el caso de que 

, ésta sea aceptada, deposi tará en la 
Pagadu r í a de esta Jefatura la canti
dad arriba expresada en concepto 
de fianza. 

León, 7 de Febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

409, N ú m . 75.-81,00 ptas. 

Mminístram de lustítía 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia del partido 
jud ic ia l de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos en este Juz
gado por D,a Adelaida Rodríguez de 
las Cuevas. mayor de edad, casada, 
comerciante y de esta vecindad, pro
pietaria del establecimiento comer
cial «Casa Valdés C. A.», contra don 
Pedro Mazarico, vecino de Lérida, 
Avenida d f l Caudillo, n ú m e r o tmce, 
en rec lamación de 2.622 pesetas de 
principal , intereses, gastos y costas, 
a solicitud de la parte actora por re
solución de esta fecha he acordado 
sacar a públ ica subasta, por prime
ra, vez, t é rmino de ocho días, los 
muebles y de veinte los inmuebles, 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos en cuanto a los últimosxy por 
el precio en que respectivamente 
han sido tasados, los bienes que a 

con t inuac ión se reseñan, embarga
dos como de la propiedad del deu
dor: 

M U E B L E S 
1. ° Un armario de luna compues

to de tres cuerpos, de 1,20 de alto 
por 2 de ancho aproximadamente, 
de color nogal; tasado en trescientas 
pesetas. 

2. ° Un armario de comedor de 
dos cuerpos, color nogal, de un me
tro de altura por 1,50 de largo; tasa
do en doscientas cincuenta pesetas. 

3. ° Una mesa de comedor auto
mát ica de cuatro patas, color nogal; 
tasada en cien pesetas. 

4. ° Una coqueta de una luna de 
medio metro aproximadamente de 
altura por otro hiedio dé .ancho, 
formando juego con el armario de 
luna; tasada.en setenta y cinco pese
tas. 

5. ° Dos butacones formando jue
go con el dormitorio; tasados en 
cien pesetas. 

I N M U E B L E S 
6. ° Un huerto, sito en t é rmino del 

Ayuntamiento de Alcampel, partida ¡ 
Fondols, partido judic ia l de Tama- j 
rita de Litera (Huesca), de ún jornalJ 
y ' medio aproximadamente de ex
tensión; que linda: al Norte, con j 
acequia; al Este, con barranco; a l ! 
Sur, J o a q u í n X a u b r é y al Oeste, con j 
camino. Tasado en dos m i l doscien- i 
tas setenta y cinco pesetas. 

E l valor total de los bienes ante
riormente reseñados es el de tres 
m i l cien pesetas, ha l l ándose deposi
tados los muebles en poder del re
ferido deudor. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza San Isidro, n ú m e r o ! , el día 
seis de Marzo p róx imo y hora de las 
doce; advi r t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por 
por ciento efectivo, del valor de los 
bienes; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que se subas
tan, y que podrá hacerse él remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Enero de m; ' novecientos cuarenta 
y c u a t ^ í i ^ ^ X us t ín B. Puente.—El 
S e r ^ A ^ ^ ^ ^ A ' o i a l , Valent ín Fer-
. . . . 

en cumplimiento de orden de la SIK 
perioridad dimanante del Suin^ri0 
núm. 149 de 1940 por hurlo', bajo 
apercibimiento que de no compare-
cer dentro de dicho t é rmino le para
rá el perjuicio a que hubiere lngar 
en derecho y será declarado re
belde, 

Astorga, 7 de Febrero, de 1944.-
El Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín. ' 

426 / 1 

72.-139,00 ptas. 

Dur iL " uoreno, Rodolfo, de 21 
años, hijo de. Eduardo y Antonia, 
natural y vecino de Patencia, zapa
tero, y cuyo actual domici l io se igno
ra comparece rá en t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de Astorga, con el fin de constituirse 
en pris ión en el Depósito municipal 
del partido, por venir asi acordado 

A N U N C I O O F I C I A L 

Colegio Oíicial de Secrelarios, 
Interventores y Depositarios de i i 

Administración Local 
Publicado en el Boletín Oficial del 

Estado del día 5 del actual concurso 
para proveer en propiedad las Secre
ta r ías vacantes de Ayuntamientos 
de 3.a categoría, al que pueden con
curr i r todos los Secretarios de Ad
min i s t r ac ión Local de 2.a y 3,a, Í» 
pone en conocimiento de todos los 
compañeros , advi r t iéndoles que este 
Colegio, velando por los interese^ 
morales y materiales de los mismos, 
t r ami t a r á GRATUITAMENTE la do
c u m e n t a c i ó n de los que quieran to
mar parte en dicho concurso, sin 
que tengan necesidad de acudir a 
persona alguna a^ena al Cuerpo. 

Con tal motivo este Colegio se en
carga de: 

1. ° Pedir los certificados de ante
cedentes penales, siempre que se le 
faciliten con la an te lac ión debida 
los datos de edad, naturaleza y nom
bres de los padres de los interesados, 

2. ° Remitir por correo a los con
cursantes los modelos 2 y 3, siempre 
que antes del día 20 del actual co
muniquen el n ú m e r o que necesiten 
del modelo 3 (uno por plaza que so
liciten). 

3. ° Presentar en la Dirección Ge
neral toda la d o c u m e n t a c i ó n y satis' 
facer los derechos del concurso, 
siempre que lo entreguen en este Co
legio antes del día 8 de Marzo pró
ximo. , 

Los compañe ros que observen en 
la re lac ión de vacantes de esta PrO' 
vincia la omis ión de alguna Secreta
ría, que lo eet-S lo comunica rán a 
este C o ] v ' v»:\vv\ la urgencia posible-

L - ' 4 v á ® M v Í b r e r o de 1944.-E1 
Pres ••p^^p^Man'uel Valdés. 

¿ $ f ^ ^ ^ f f l S . 37.-67,50 ptas. 

^ T I G U L A R ^ 

E l día 25 del pasado Enero se eX' 
t ravió del mercado de Saldaña (Pj1' 
lencia), un novil lo de dos áños, p6'0 
negro. Su dueño , Isaac Delgado, ^ 
San Lloren1;,:f,vx\ P á r a m o (Palencia); 
435 • v á S É r á n . 70.-7,50 ptas. 


